
Anuncio de exposición pública y trámite de audiencia de la Ordenanza Fiscal Reguladora
de la Tasa por derechos de examen

Con fecha 13/01/2021 se publicó el anuncio de la consulta pública previa a la aprobación
de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por derechos de examen en la sede electrónica del
Ayuntamiento de Gerena, permaneciendo el mismo en exposición durante diez días, tal y como
viene estipulado en el  artículo  133.1 de la  Ley 39/2015,  de 2 de octubre,  del  Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  sin  que  se  hayan  presentado
alegaciones, sugerencias u observaciones al mismo.

A los  efectos  de  continuar  con  el  trámite  legalmente  establecido,  a  los  fines  de  dar
cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  133.2  de  la  Ley  30/2015,  de  2  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  se somete a  exposición
pública  el  texto  propuesto  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  de  la  Tasa  por  derechos  de
examen, con carácter previo a su aprobación inicial por el Pleno del Ayuntamiento, y por un plazo
de diez días hábiles, a fin de que por los interesados se realicen las aportaciones adicionales que
estimen oportunas.

Una  vez  finalizado  el  periodo  de  exposición  pública,  se  continuará  con  la  tramitación
establecida en la legislación de régimen local para la aprobación de la Ordenanza.

Lo que se hace público indicando que de conformidad con lo previsto en el artículo 133.1
de  la  Ley  39/2015,  de  2  de  Octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones públicas, el expediente se podrá examinar en el Tablón de Anuncios y Edictos de
la  sede  electrónica  en  el  Portal  web  del  Ayuntamiento  de  Gerena
(https://http://www.gerena.es/es/ ), y en Secretaría General, sita en la Plaza de la Constitución nº
1, de lunes a viernes en horario de 9.00 a 14.00 horas.

En Gerena, a la fecha de la firma electrónica.

El Alcalde Presidente
Javier Fernández Gualda
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ARTÍCULO 1º.-  FUNDAMENTO Y NATURALEZA 

1.-  En uso de las facultades concedidas por  el  artículo 106 de la  Ley 7/1985,  de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en las artículos 15
a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), este Ayuntamiento acuerda establecer
la Tasa por derechos de examen, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas
atienden a lo previsto en el artículo 57 del citado Real Decreto Legislativo.  

2.-  La  tasa  se  fundamenta  en la  necesaria  contraprestación  económica  que  debe  percibir  el
municipio por la prestación de los servicios gravados.

ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE

1.- Constituye el hecho imponible de la tasa por derechos de examen, la concurrencia a procesos
selectivos convocados por este Ayuntamiento, plazas vacantes en las plantillas de funcionarios o
del  personal  laboral,  mediante  concurso,  concurso  oposición  u  oposición,  de  carácter  libre  o
promoción interna; o cualesquiera otras tendentes a la concesión de licencias para el ejercicio de
actividades,  cuya cualificación o aptitud haya de ser reconocida por este Ayuntamiento y que
aparezcan expresamente tarifadas.

2.- En virtud de lo establecido en el artículo 20.1 del TRLRHL, para que se produzca el hecho
imponible, la prestación de los referidos servicios, o la realización de las actividades indicadas
habrán de referirse, afectar o beneficiar de modo particular a los sujetos pasivos.

ARTÍCULO 3º.-  SUJETO PASIVO

Son sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y los entes sin personalidad jurídica a que se
refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que soliciten tomar parte en alguna de las
pruebas recogidas en el artículo anterior, o la concesión de licencias descritas en el mismo.

ARTÍCULO 4º.-  RESPONSABLES

La responsabilidad, solidaria o subsidiaria, se exigirá, en su caso, a las personas o entidades y en
los términos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5º.- BENEFICIOS FISCALES

No se concederán otros beneficios fiscales que los expresamente determinados en las normas
con rango de ley o los derivados de la aplicación de los tratados internacionales, en la cuantía que
por cada uno de ellos se conceda.

ARTÍCULO 6º.-  BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE

La base imponible coincide con la base liquidable.

ARTÍCULO 7º.- CUOTA TRIBUTARIA      

1.- La cuota tributaria se determina por una cantidad fija señalada en función del grupo en que se
encuentren encuadradas las correspondientes plazas dentro de la  plantilla de funcionarios,  o
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asimilados al  mismo dentro de la plantilla de personal laboral fijo,  en función de la titulación
exigida  para  tener  acceso  a  aquéllas,  o  de  la  licencia  recogida;  de  acuerdo  con  la  Tarifa
contenida en el apartado siguiente

2.- La Tarifa de la tasa será la siguiente:

• Grupos A1 y A2: 36,71 euros. 
• Grupo C1: 34,14 euros.
• Grupo C2 y E: 31,57 euros.

La  presente  Tarifa  se  incrementará  en  15  euros  cuando  las  pruebas  selectivas  conlleven
reconocimiento médico. Del mismo modo la Tarifa se incrementará en 20 euros acumulables a los
anteriores cuando impliquen el  desarrollo  de pruebas físicas para dar cobertura al  alquiler  de
pistas y contratación de personal externo que realice las mediciones de los resultados.

ARTÍCULO 8º.-  DEVENGO Y GESTIÓN

Se devenga la tasa y nace la correspondiente obligación de contribuir, por la inclusión en las
listas de admitidos de las mencionadas pruebas o en las de concesión de licencias. No obstante,
se  efectuará  el  depósito  previo  de  su  importe  total  en  ambos  casos  dentro  del  plazo  de
presentación de solicitudes. Por tanto, la no inclusión en la lista de admitidos o la no concesión
de dicha licencia otorga el derecho a la devolución de las cantidades depositadas, previa solicitud
expresa del interesado.

ARTÍCULO 9º.- INFRACCIONES Y SANCIONES       

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en lo establecido en la Ley General
Tributaria.
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